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"POR LA CUAL SE APRUEBA EL LTAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTUIOS, MÉRITOS Y APTITUDEs

PARA CUBRIR UN (1} CARGO DE DOCENTE MEDICO II CON FUNCIONES DE INSTRUCTOR EN LA

ASIGNATURA DE MICROBIOTOGIA EN LA CARRERA DE INSTRUMENTACION Y ÁREA qUIRURGICA DE LA

La nota con M.E.8353/2025, de la Msc. Luz Analía Pedrozo, Coordinadora

de la Carrera de lnstrumentación y Área Quirúrgica, por la cual solic¡ta apertura de Llamado a Concurso de

Títulos, Méritos y Aptitudes, para cubrir un cargo de Docente Médico ll con funciones de lnstructor en la

dependencía a su cargo, vacante por jub¡lac¡ón ord¡naria del Prof. Dr. EDEN FAUSTINO VERA CABRAL. Al

respecto, dicho perfil cuenta con Visto Bueno de la Direcc¡ón Académica.-------

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓ¡'t Oe TUUC@NARDS EN U UNA" . ---

La Resoluc¡ón cD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de TÍtulos, Méritos y

Aptitudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la siguiente manera:

pi(xtDniEl{Tor3 tf{§(tFoó Aoo crr¡so EvAtuAoó DE clrRifarujü vrr r tERt(xx, Dt raota§y REcraMos

plruqg crNco (os) DfAs HABrrEs rREs (03)DlAs HABrtEs crNco (os) Dfas HABttEs

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscr¡pta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento
de presentarse en los d¡ferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnstituc¡ón. ---

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo Direct¡vo, para
que el ganador del mismo se presente a asum¡r efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos
en caso de ex¡stir superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesarias para

el nombramiento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el siguiente
postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3L78, " POR A CUAL SE ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACI N PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTAB EN LA LEY N9

499s/201j 'DE EDUCACTÓN S RI R' QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PROP

vtsróN ,NsTtTuctoNAL
Set rcconoc¡dd nac¡onal e inteñac¡onaFormat profes¡onales en Cienc¡as de la Salud ¡nnovadores, cgn

l¡derazgo, valores éticgs y capaciddd de gestión que responddn d
/as ,ecesidades de salud de la Wbldción y con rosponsab¡lidad
soc¡al.

l¡derazgo en iomac¡ón de proles¡onales de
paqrañas académicas que conlemplen la ¡n

¡au crtecnológ¡ca, con c.mprom¡so soc¡al y

D

Acta N" 3288 (A.s.O.C.D. N" 3288/17lLOl2O25l
Resolución N' 0958{0-2025

FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA,,.

VISTO: El orden del día.
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Acta N' 3288 (A.S.O.C.D. N'3288 17 /1Ol202sl

..1/..{21 Resolución N'Gr58-00-2025

qRESENTAD2S poR Los JEFES DE CÁTEDRAS, DEqARTAMENT1S y/o sERvtctos EN EL MARC) DE Los
coNcuRsos DE rfiurcs, uÉnros y ApnruDEs A LLEVARSE A cABo EN u wsnrucóu pene EL AccESo
A Los DtsnNTos cnneos acnoÉutcos y AstsrENctALEs EN puGNA, tNcLUyE us cApActrActoNEs,
DtpLoMADos, EspECtAuzAdoNrs, ua$rnias y DocroRADos DESARRaLLADaS EN Ésra Ánra" . ---------

La Resolución CD Ne 0297-00-2OZZ, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOs

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE U
ENSENANZA"

Las disposiciones legales y reglamentarias v¡gentes

EL CONSEJO DIRECTIVO DE TA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUELVE:

0968-01-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubrir un
(1) cargo en la Carrera de lnstrumentación y Área Quirúrgica de la Facultad de C¡enc¡as

Médicas de la Un¡versidad Nacional de Asunc¡ón, por el término de cinco (5) días hábiles, a

partir del dÍa lunes 27 al viernes 31 de octubre de 2025, según el sigu¡ente detalle:

N9 C¡RGO FUNCIONES ASIGNATURA

1
Oocente Médico ll (Línea 695.900, lL 3, Cat. U80)

Microbiolog¡a - lñstrumentacióñ y
Area Quirú18ica

0968-02-2025 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las ha tn

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la F N

e 07:00 a 13:00hs.

Lic. RAQ L GIt MARTINEZ Mg. Prof. Dr. OSMAR CUENCA TORRES

Secretar¡a de la Facultad
C.c. oúecc¡óñ de Gerió¡y oesarrollo delTalento Hum.no
OiiCI/RGM/lm

dicadas en el

en el horario

Decano
5el€cción, opto. de Co¡cu.sos, PreSrado web, Archivo

nraróN ,NsTrTuctoNAL
Fomat p@fesionales en C¡enc¡as de la Salud ¡ñnovadores, con
liderazgo, valores éticos y capdc¡dad de gestión que rcspondan a
/as neces/dades de salud de la @blac¡ón y con responsab¡l¡dad
socia¿

vrsróN tNsTrTucroNAL
Ser reconocida nacional e intemacionalmente por la excelenc¡a y
liderczgo en Íomac¡ón de profes¡onales de la sdlud a través de
prcgramas acaüñ¡cas que contemplen ld ¡nvestigación e ¡nnovactón
tecnológica, con cornproñ¡so social y med¡oamb¡ental.
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crRcuLAR Ne 0256/202s

Por la cual 5e comunica el ¡lamado a Coñcurso de fhulos, Méritos y Aptatudes, autorizado mediante R.sohr.¡óñ C.D. l{¡ (X168{O-2025, por el

térm¡no de clnco l5l dhs háb¡hr, á partir del dí¿ lun.s 27 ¡l yicrncs 31 d€ octl¡brr d€ 2025.

tos ¡nteres¿dos deberán present¿r sus sol¡citudes de inscripción portr¡plicado €n Mesa de Entrad¡ de la Facultád - Séde san torenzo en lá fecha

indicada anteriorm€nte, en elhorario de 07$O¡ 13:m hor¿s. -
D me octc¡tco I

CAIGO D€: Oocente Médico Il

CO FU CIO ES: lnstructor

C,A IDAD: 1(un)

OEPET{DE CIA: AsiSñátura de M¡crob¡ología -Carrera de lñstrumentación y Área Quirúrg¡ca. -

a*LoE u»c¡ncos

frurcs, MÉnlfos Y aPnruDEsl
Título de Srado de Doctor en Med¡ciña y ChuSía y/o Lic€nciado en lnstrurhentación Aree Qu¡rúrgica de la FCMUNA u otras univers¡dades
nacionales acredit¿dás o er.tranjeras homoloSadas;

- Titulo y/o Certif¡cado de Estrdios y/o D¡plom¿ que ecred¡te lá culm¡nacióñ de lá Capacitacióñ Pedagógica para los fines de la docenc¡a en
Educáción Superior conforme a lo establec¡do en la Ley N! 4995/2013 "OE EDUCACIÓN SUPERIOR" (Excluyeñte),

- Acreditar competencia comprcbadá €n lá as¡gñátura objeto de enseñanza, con una experiencia mínima de 3 años;
- Go¿ard€ ñotoria honorab¡lidad;
- Poseer aptitud para eldesempeño delcaqo, iñcluyendo habilidades para eltrabalo en equipo y espír¡tu proactivo. -

CARGA HORAnn: d¡er (10) hor¿s semanales.

HORARIOAOTMPUnI m¡ércoles de08:m á 12:my jueves de 12:ma 18:m hs..

o0clrr6frrEüqr@6l
¡. Dos (2) @p¡as d. Cuní.uluñ Vit é, .nru¡d..n¡ció¡ tjpo.rp¡..|, @n todoi lc .El6 .or.srond¡.nt.t, ffm¡dory lolL.¡ot tamaño A4 o e.ta,.onfÉ-

cion.d6 d..cú.rdo ¡l forñ¿to 6t blrido.ñ l. Rlroloclár @ N r 1017+2024, por la cu.l ¡. .pru.ba co. ombios l. p.opú.st¡ d. ñodif¡a<ióñ del
ti3r.m. dé é¡iñéció. d..loc.ñt 5 m.diG, a.t N' 3259 d. fñh. 15/102024.

b. cút6 (¡¡) foto@pi.t d. C&ul. d.lde.t¡.hd cMl, v¡B.ñt., ¿úténtic.d8. -
c Doi {2) fot6 t¡po..met .ctuál¡r¿da .n @lq.t l¡'¿ l¡ ñ!dtd.). -
d. Uñ 11) C..tifio.io d.sálud filr¿o, orisi¡alo fot6op¡. d. certiñodo ¡útéñtedo ví. k.rib¡ñ¡.. .rp.dido pór.l D.p.rt.ñéñlD d. S¿eurd¡d, Hiai.n. y

M.dici¡. d.lTñb.jo d.p.ndi.¡t. d.l. Dirftción d.68tióñy D.r.¡rc¡lo d.¡ f.lento Hum¡m d.l. fCM/UNA, .utori¿.do por R!sol!.]ón C,D. Ni 051&
00-2024. -

.. Uñ (1) C.diñedo d. s.lud ñcñt l,or¡s¡ñ¡|.-
f Uñ (1) cÉñmédo d.A¡tÉ.d!ñt Poli.i.l, o.ia¡ñ.|. -
t. uñ (1) cértifiGdo d. a¡t!..d!n!. ,ud¡.¡.|, oigi..¡. -
n. Uñ (U C.rtil€do dé t{:.¡ñ¡6to (.ñ es d. ño !p.er .cto.lñ.nt. on. vn.ú1..¡ón 6n !. FCM/U A}.-
¡. oor (2 ) i.port.r d.r srr,tARH. -
i, f.U. d. Hoñrior pororSo. -
t. C.rriñc.dod.T6b¡jo@nC¡ra.HoEriayHor.riop.rtln¿ñt.mitidopo,l.5.d.C.nt..ld.l.lñ5titu.niú,.núed.pos..rotros6rgoséñotr.slnst¡-

t!.¡oñér Públi6r. -
¡. lñ oro d. .ont . con esp..Doti.ióñ é.r. drao3 via.ñt.s @ñ .l @ñcu,Édo, .l p6tul.nt. d.b.r¿ @mpl.t . l. C..t Comp.om¡so d. R.ñúnd., ¡rrob.d.

e.aún R.e¡u.ió. CO N'076GOG2019, A.tá N'3116. O. ñó hác.rlo r. tom.ra cdo un rmp.dim..to p¡É ....d.r .l e,go y ¡utomát¡..ñ..t. ....d.á
ál e,¡o .l i¡gui.ñt éñ Ordéñ d. Pr.l*ióñ d.l Concum. -mEóLrmrl'

L.s 3olic¡tud6 d. anrc¡¡pcióñ, diipoñibl4 .ñ la Seión d. Co¿.!&r d. ritulos, Mé.¡t6 y Aptitud.s d¿ l¿ ptq¡io wb d. l. a¡cultád d. C¡.nc¡ár M.dEi
{WWW¡!!.!¡!.py)-/,rl d,rponibh n..lioat. Códiqo AR'- s.ráñ pr.s.nt.d.s.n M.rá d. tñtráda dé la f¡cllt¡d, uña ve¿ v..if¡c¿d¡.lar do.um€nt¡cion.s p..tin.ntés
por l¿ Dn«cón d.G.ttóny O8árollo d.lf.l.ñtó Hun..o, .n .l ho.a rio d. 07:OO ¡ 13:00 hoÉ3. -
¡to 3€án ré.éptro..d:! ro¡icitud.5 d...s.,ip.¡ón qué no.u.ñt ñ.oñ l¡ Plan¡lla d.V.rafic.<ión d. D«úm.ñt¡.ioñ.t .rpédid. pd l¿ Oté..ióñ dé6.st'on y D8¿rrollo
d.lT¡l.nto Huñ¡no -

Página 111(*) Esconee el Código QR pora descorgo
de formulorios y documentociones vo-
rios relocionados o los Concursos


